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a) Haber obtenido tres puntos, como mínimo, en la fase 
de oposición.

b) Que la puntuación acumulada de las fases de concurso 
y de oposición sea, como mínimo - de siete puntos.

c) Que esté dentro del número de plazas asignadas a cada 
Tribunal.

Cuando al confeccionar la lista de aprobados se produzca 
un empate en las puntuaciones de dos o más opositores, el 
Tribunal resolverá el empate atendiendo al criterio de mayor 
edad.

V. NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y los actos administrativos que 
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán 
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 5 de mayo de 1982.—El Consejero de Enseñanza, 
Joan Guitart i Agel.

ANEXO I

PLAZAS DE MAESTROS DE TALLER A PROVEER 

Concurso-oposición libre

Una plaza de Decoración/Interiorismo.
Una piaza de Cerámica.

Concurso-oposición restringido

Una plaza de Dibujo Publicitario.
Una plaza de Bordados y Encajes.
Dos plazas de Cerámica.
Una plaza de Técnicas del Yeso.
Tres plazas de Diseño Publicitario.
Dos plazas d Esmaltes.
Una plaza de Figurines.
Una plaza de Mosaico.
Una plaza de Retablo.
Dos plazas de Dibujo Lineal.
Una plaza de Decoración/Interiorismo.
Una plaza de Talla de Madera y Piedra.
Una plaza de fotografía.
Una plaza de Tapiz.

13001 ORDEN de 5 de mayo de 1982 por la que se 
convocan pruebas para la provisión de cinco plazas, 
de Ayudantes de Taller numerarios de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Cataluña.

Convocadas pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, por Orden ministerial de 26 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de mayo) y de conformidad con sus bases 
generales, procede proveer las vacantes correspondientes a Ca
taluña.

En su virtud, por esta Orden se convocan pruebas para la 
provisión de cinco plazas de Ayudantes de Taller de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, vacantes en Cataluña, 
de estas plazas, tres corresponden a concurso-oposición libre, 
y dos, a concurso-oposición restringido.

No es posible hacer la reserva de libre establecida en la 
disposición adicional 2,ª de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
porque no existe el suficiente número- de vacantes en ninguna 
de las asignaturas.

 Bases de la convocatoria 

I. SISTEMA SELECTIVO

Todos los turnos constarán de la fase de concurso y oposición. 
Las plazas que se convocan figuran en el anexo I de la presente 
Orden distribuidas por turnos y asignaturas.

II. CONCURSO-OPOSICION LIBRE

1. Condiciones que han de reunir los aspirantes.
1.1. Ser español.
T.2. Tener cumplidos los dieciocho años.
1.3. Estar en posesión o reunir las condiciones para la expe

dición del titulo de Graduado en Artes Aplicadas en cualquiera 
de las Especialidades que se cursan en las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos.

1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico 
incompatible con el ejercicio de la docencia.

1.5. No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de la Administración del Estado, Autonómica 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun
ciones públicas. 

1.6. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de abril).

1.7. El cumplimiento de las condiciones anteriores se enten
derá referido a la fecha en que finalice el plazo de presenta- 
ció . de instancias. Estas condiciones tendrán que ser mante
nidas hasta el momento del nombramiento.

1.8. Comunicación .oral y comprensión escrita de la lengua 
catalana.

2. Solicitud y pago de derechos.

2.1. Forma.—Los que deseen tomar parte en esta convoca
toria, tendrán que presentar instancia, por duplicado, conforme 
al modelo que se publica como anexo II a la presente Orden.

2.2. Organo a quien se dirigen.—Las instancias, reintegradas 
con pólizas de 25 pesetas, se dirigirán a la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Artísticas, paseo de Gracia, 39, 
principal, Barcelona-7, y podrán ser presentadas en el Registro 
General del Departamento, en el de sus Servicios Territoriales 
o en cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condi
ciones indicadas en dicho precepto.

2.3. Plazo de presentación.—El plazo de presentación de soli
citudes será de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Generalidad.

2.4. Importe de los deerchos.—Para poder participar en las 
pruebas selectivas los aspirantes deben justificar haber abonado 
en los Servicios Territoriales del Departamento la cantidad 
de 2.160 pesetas en concepto de derechos (1.1 pesetas por forma
ción de expediente y 2.000 pesetas por derechos de examen). 
En todas las instancias tendrá que figurar el recibo de haber 
abonado los derechos o fotocopia compulsada. Los Servicios 
Territoriales expedirán un recibo por duplicado. De los dos 
ejemplares, uno se añadirá a la instancia y el otro se entregará 

al interesado.



Cuando el pago de los derechos por formación de expediente 
y examen se efectúe por giro postal o telegráfico tendrá que ser 
dirigido a los correspondientes Servicios Territoriales del Depar- 
tamento. Los aspirantes harán constar en el taloncillo destinado 
a dichos Centros, con la mayor claridad y precisión posible, los 
siguientes datos:

1. Nombre y apellidos.
2. Asignatura.
3. Cuerpo.
4. Turno.
En este caso deberá unirse a la instancia de solicitud el 

resguardo de haber abonado el giro.
2.5. Defectos en las. solicitudes.—Si algunas de las instancias 

tuviera algún defecto se requerirá al interesado, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para que en el plazo de diez días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos con apercibimiento 
.de que si así no lo hiciese se archivará su instancia sin más
trámite.

2.6. Errores en las solicitudes: Los errores que de hecho 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a petición del interesado.

3. Admisión de los aspirantes.

3.1. Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, la Dirección General de Enseñanzas Profesional y 
Artísticas hará pública la lista provisional de admitidos y exclui
dos, por asignaturas, en el «Diario Oficial de la Generalidad. En 
esta lista deberán aparecer, al menos, el nombre, apellidos 
y número del documento nacional de identidad de los aspirantes.

3.2. Reclamaciones contra la lista provisional.—Los interesa
dos podrán interponer, en el término de quince días a partir 
del siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la 
Generalidad y ante la Dirección General de Enseñanzas Profesio
nal y Artísticas, las reclamaciones que consideren oportunas 
contra la lista provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3. Lista definitiva.—Las reclamaciones presentadas serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la cual se apruebe 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que igualmente se 
publicará en el Diario Oficiar de la Generalidad.

3.4. Recursos contra la lista definitiva.—Contra la resolución 
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer recurso de reposición ante el 
Departamento de Enseñanza de la Generalidad en el plazo de 
un mes a partir del siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Generalidad, según dispone el artículo 126 de la 
citada Ley de Procedimiento Administrativo.

4. Designación, composición y actuación de los Tribunales.

4.1. Publicada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
la Dirección General de Enseñanzas Profesional y Artísticas, 
procederá a nombrar los Tribunales que tendrán que juzgar la 
oposición. La composición de estos Tribunales sé publicará en el 
Diario Oficial de la Generalidad y estarán formados por un 
Presidente y cuatro Vocales, designados en la forma que deter
mina el Decreto de 21 de diciembre de 1951, modificado por 
el Decreto 463/1969, de 27 de marzo. Corresponderá ejercer las 
funciones de Secretario al Profesor de más reciente nombra
miento como funcionario de carrera en el Cuerpo respectivo.

4.2. Por cada Tribunal titular se designará, por el mismo 
procedimiento, un Tribunal suplente.

4.3. Abstenciones y recusaciones.
4.3.1. Cuando concurran las circunstancias previstas en el 

artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los 
miembros del Tribunal tendrán que abstenerse, notificándolo 
a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos.

4.4. Constitución de Tribunales.
4.4.1. Para la constitución de los Tribunales será precisa 

la asistencia del Presidente titular o, en su caso, del suplente y 
de cuatro Vocales, que serán los titulares o, en su defecto, 
los suplentes. La suplencia del Presidente titular se autorizará 
por la Dirección General de Enseñanzas Profesional y Artísticas; 
la de los Vocales titulares por el Presidente que haya de actuar, 
teniendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal suplente 
respectivo o, en su defecto, en los que sigan según el orden 
en que figuren en la disposición por la que hayan sido nom
brados.

4.4.2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya 
apreciación corresponderá a la Dirección General de Enseñanzas 
Profesional y Artísticas, una vez constituidos los Tribunales, 
sólo podrán actuar los miembros presentes en el acto de cons
titución, bastando con la asistencia de cuatro de ellos para la 
validez de las sesiones.

5. Comienzo y desarrollo de la fase de concurso-oposición.

6.1. Con quince dias naturales de antelación, como mínimo, 
los Tribunales anunciarán en el Diario Oficial de la Generalidad, 
la fecha, hora y lugar de realización del sorteo público para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes. En el 
mismo anuncio se indicará la fecha, hora y lugar donde se 
realizará el primer ejercicio.

5.3. Anuncios sucesivos.—No será obligatoraia la publicación 
ción de los aspirantes, los cuales entregarán al Tribunal las

Memorias y programas sobre los que. se ha de realizar el 
primer ejercicio de la oposición. Los opositores serán convo
cados para cada ejercicio mediante llamamiento único.

5.3. Anuncios sucesivos: No será obligatoria la publicación 
del anuncio de celebración de los ejercicios sucesivos en el 
Diario Oficial de la Generalidad. No obstante, estos anuncios se 
harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, al menos con veinticuatro horas de antela
ción.

5.4. Desarrollo.
Primer ejercicio.—Constará de dos partes. La primera con

sistirá en la exposición o defensa oral ante el Tribunal, a 
elección del mismo, durante media hora como máximo, de los 
puntos más importantes de la Memoria explicativa sobre el 
concepto y metodología de la enseñanza, que deberá ser presen
tada por el opositor y, en unión dé un programa razonado 
de la asignatura, entregada al Tribunal en el acto de presenta
ción del mismo. El Tribunal podrá formular las preguntas que 
considere oportunas para aclarar o ampliar los conceptos ex
puestos.

La segunda parte consistirá en el desarrollo oral, ante el 
Tribunal, durante media hora como máximo, de una lección del 
programa presentado por el opositor, elegida por éste de entre 
tres sacadas a la suerte.

Segundo ejercicio.—Será de carácter eminentemente práctico, 
quedando a juicio del Tribunal el señalamiento de su contenido, 
características y forma de realización, que serán hechos pú
blicos en el mismo anuncio por el que se convoque a los 
opositores para el acto de presentación y constará de las si
guientes partes:

a) Realización de un boceto o proyecto para la ejecución 
del objeto u obras que el Tribunal señale, con las características 
y el número de sesiones que determine.

b) Realización del objeto proyectado o de la parte del mismo 
que el Tribunal estime, debiendo éste fijar, al comienzo de su 
realización, las sesiones de que conste, así como la duración 
de éste.

El Tribunal podrá alterar el orden de realización de los 
ejercicios, anunciándolo a los opositores con cuarenta y ocho 
horas de antelación.

5.6. Exclusión de aspirantes.
5.6.1. Si en cualquier momento de las pruebas llegara a 

conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia al interesado y, en su 
oaso, se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si 
se apreciara inexactitud en la declaración que formuló,

5.6.2. El Tribunal comunicará el mismo día la exclusión a la 
Dirección General de Enseñanzas Profesional y Artísticas.

6. Calificación.

6.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará 
igualmente de cero a 10 puntos, y para aprobar será necesario 
un mínimo dé cinco puntos; quedarán excluidos los aspirantes 
que no lleguen a esta puntuación mínima.

6.2. La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de 
la fase de oposición será la media aritmética de las califica
ciones de todos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando 
entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
haya una diferencia, de tres o más enteros, serán automática
mente excluidas las calificaciones máxima y mínima y se ha
llará la puntuación media a partir de las calificaciones restan
tes.

7. Lista de aprobados en la fase de oposición.

7.1. Terminada la calificación de los ejercicios de la oposi
ción, el Tribunal hará pública, en el tablero de anuncios del 
local donde se haya celebrado la oposición, la relación de apro
bados y lo comunicará a la Dirección General de Enseñanzas 
Profesional y Artísticas. Al mismo tiempo remitirá a dicha 
Dirección General, a los efectos del artículo 11, punto 2, en 
relación con el artículo 9 de la Reglamentación general para el 
ingreso en la Administración Pública, el acta de la sesión, 
en la cual tendrán que figurar, ordenando de mayor a menor 
puntuación, todos los aspirantes que hubieran superado la tota
lidad de los ejercicios. El número de propuestas no podrá ser 
superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.

8.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal correspon
diente presentarán, en el plazo de treinta días a partir de la 
propuesta, en el Registro General del Departamento, en la 
Dirección General de Enseñanzas Profesional y Artísticas o por 
cualquiera de los medios indicados en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

b) Título académico alegado para tomar parte en la oposi
ción o certificación académica de haber aprobado todos los 
estudios necesarios para su expedición, con expresión de la 
fecha de terminación así como el resguardo o fotocopia com
pulsada del recibo acreditativo de haber realizado el pago de



los derechos correspondientes, o estar en posesión de las condi
ciones previstas en el apartado 1.3 de esta convocatoria.

c) Certificado de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza entregado 
por los Servicios Territoriales de Promoción de la Salud del 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social.

d) Declaración jurada de no haber sido separado del ser
vicio en virtud de expediente disciplinario.

e) Certificado expedido por el Registro de Penados y Re
beldes justificativo de no haber estado inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Los que no sean españoles de origen e igualmente las 
españolas casadas con nacionales de otros países, documento del 
Registro Civil o consular que acrediten la posesión actual de 
la nacionalidad española.

g) Certificado de poseer los conocimientos de lengua cata
lana requeridos en el artículo 1.8. Este certificado será expedido 
por la Dirección General de Enseñanzas Profesional y Artísticas, 
previa realización de las pruebas correspondientes a las cuales 
serán convocados los aspirantes.

8.2. Los que tengan la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, y tendrán que presentar en este caso, un certifi
cado u hoja de servicio del Ministerio o el Organismo del cual 
dependan, donde se consignen de manera expresa, los datos 
siguientes:

a) Cuerpo al cual pertenecen, número de Registro de Per
sonal que tiene asignado y si se encuentra en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título académico que posee y fecha de expedición.

Cuando en los certificados no pueda hacerse constar los datos 
indicados en el anterior apartado c), porque no constan en los 
expedientes de los interesados, éstos tendrán que entregar por 
separado los documentos que lo acrediten.

Aquéllos que, dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente justificada, no presentasen la documenta
ción indicada perderán todos sus derechos, quedando anulada su 
actuación en la oposición, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que puedan incurrir por falsedad en lo declarado en su 
instancia.

8.3. Los aspirantes que no hayan acreditado la condición 1.8 
en su momento, podrán adquirir el conocimiento de la lengua 
catalana en el mismo Centro donde les haya correspondido la 
plaza. Dispondrán de. un período de seis meses, finalizado el 
cual deberán acreditar la condición 1.8, mediante una prueba 
de conversación y traducción de un texto catalán escrito. La 
Dirección General de Enseñanzas Profesional y Artísticas fijará 
la hora y fecha de realización de esta prueba con siete días 
de antelación, si el opositor no pudiera acreditar la condición 
establecida podrá realizar un nuevo período de aprendizaje que 
no podrá exceder de diez meses.

8.4. Terminado el plazo de presentación de documentos, se 
procederá al nombramiento de los interesados como funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Ayudantes de Taller de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y de Oficios Artísticos.

9. Toma de posesión.

9,1. En el plazo de un mes, contado a partir de la notifi
cación o publicación del nombramiento, los interesados tendrán 
que tomar posesión de sus cargos y cumplir el requisito que 
exige la base 1.6 de esta convocatoria.

III. CONCURSO OPOSICION RESTRINGIDO

Las normas para este turno serán las mismas que para el 
turno libré, con las particularidades que a continuación se se
ñalan:

l.° Podrán concurrir'por este turno los opositores que reú
nan las condiciones generales y alguno de los requisitos si
guientes:

a) Encontrarse prestando servicios como contratados o in
terinos en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
Escuelas de Cerámica o Escuelas de Artes Aplicadas a la 
Restauración en la fecha de terminación del curso 1977-78 y 
estar prestando servicio como Ayudantes de Taller de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en el momento de la 
publicación de esta convocatoria, con nombramiento expedido 
para un Centro actualmente dependiente del Departamento de 
Enseñanzas de la Generalidad.

b) Haber prestado servicios durante un mínimo de tres 
cursos no interrumpidos como interinos o contratados y que el 
último nombramiento haya sido de Ayudante de Taller y expe
dido para un Centro actualmente dependiente del Departamento 
de Enseñanza de la Generalidad. En este sentido será computado 
como completo el curso presente, siempre que el nombramiento 
tenga esta duración.

Los opositores aprobados por este turno tendrán que presentar 
fotocopia compulsada del contrato o nombramiento donde figure 
el número de Registro de Personal, acompañada de certificación 
demostrativa de reunir los requisitos exigidos én este apartado.

2° Fase de concurso—En el acto de presentación ante el 
Tribunal los opositores podrán alegar todos los méritos que 
consideren oportunos, según el anexo I a la convocatoria de 
Profesores de término. Para la justificación de los méritos 
alegados por los opositores tendrán que adjuntar los siguientes 
documentos:

a) Méritos académicos.—Para los que aleguen puntuación 
por expediente académico con nota media de notable o exce
lente, certificación académica con expresión de las calificaciones 
obtenidas.

b) Servicios docentes.—Certificación expedida por el Secre
tario del Centro con el visto bueno del Director. En estas 
certificaciones se hará constar la duración de los servicios y 
el carácter con que se prestan.

3.° Fase de oposición —Se valorarán en esta fase los cono
cimientos y la experiencia docente de los opositores y constará 
de los mismos ejercicios que para la fase de oposición del 
concurso-oposición libre. Para su calificación se seguirá lo esta
blecido en el anexo I a la Orden de convocatoria de Profe
sores de término.

IV. LISTA DE APROBADOS EN CADA TRIBUNAL

Una vez terminada la fase de oposición y efectuada la valo
ración de los méritos, el Tribunal confeccionará una relación 
ordenada de mayor a menor puntuación total, que incluya un 
numere de aprobados igual al de plazas asignadas, con aquellos 
candidatos que reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber obtenido tres puntos, como mínimo, en la fase de 
oposición.

b) Que la puntuación acumulada de las fases de concurso 
y de oposición sea, como mínimo, de Hete puntos.

c) Que esté dentro del número de plazas asignadas a cada 
tribunal. Cuando al confeccionar la lista de aprobados se pro
duzca un empate en las puntuaciones de dos o más opositores, el 
Tribunal resolverá el empate atendiendo ai criterio de mayor 
edad.

V. NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y los actos administrativos que 
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán 
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 5 de mayo de 1982.—El Consejero de Enseñanza, 
Joan Guitart i Agell.

ANEXO I

PLAZAS DE AYUDANTE DE TALLER A PROVEER 

Concurso-oposición libre

Una plaza de Modelado.
Una plaza de Procedimientos Murales.
Una plaza de Cerámica.

Concurso-oposición restringido

Una plaza de Carpintería.
Una plaza de Encuadernación.

ANEXO II



14806 _______________________________ 2 junio 1982______________________ B. O. del E.—Núm. 131

13002 ORDEN de 11 de mayo de 1982, del Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de vacantes y se hace pública la relación provisio
nal de admitidos y excluidos, así como el cómputo 
de servicios reconocido a unos y otros, en el con
curso para cubrir plazas en el Cuerpo de Médicos 
Titulares y de Casas de Socorro y Hospitales Mu
nicipales, este último declarado a extinguir.

Ilmo. Sr.: Mediante Orden de esta Generalidad de 30 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» y «Diario Ofi
cial» de esta Generalidad del día 16 de diciembre) se convocó 
concurso ordinario de traslado para provisión de puestos de 
trabajo vacantes en las plantillas de los Cuerpos de Médicos 
Titulares y de Casas de Socorro y Hospitales Municipales, éste 
último declarado a extinguir, y habiendo expirado el plazo de 
presentación de instancias, este Departamento resuelve:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de vacantes 
aprobada por la Orden anteriormente citada con las aclaracio
nes y variaciones que se indican en los anexos I y II, por las 
causas que asimismo se especifican y con fundamento en el 
articulo 111 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

A los anteriores efectos y con la finalidad de más exacto 
conocimiento general de las modificaciones que se llevan a 
cabo, en el anexo I se efectúa la corrección de errores padecidos 
por la Orden insertada en el «Boletín Oficial del Estado», y en 
el anexo II, los de la insertada en el «Diario Oficial».

1. Reclamaciones: Se desestiman.

Don Luis Vilardell Detraver reclama por no especificarse el 
distrito vacante de la plaza de Besalú y agregados, 3.a c. (Ge
rona), lo que considera puede inducir a error a los solicitantes.
     Se desestima su reclamación toda vez que la adjudicación 
de distritos se efectúa mediante concursillo local de traslado 
según determina la Resolución de la entonces Dirección General 
de Sanidad de fecha lo de agosto de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y Circulares del mismo Centro 30/1976, de 5 de 
abril, y 37/1977, de 10 de junio.
. Segundo. Hacer pública en anexo III a la presente Orden 
la relación provisional de admitidos y excluidos, con expresión 
en este ultimo supuesto de los motivos de exclusión, así como 
el computo de servicios efectuado a unos y otros.

Tercero. Establecer, en relación con la presente Orden, las 
siguientes normas de carácter Procedí mental:

    1. En el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden, podrán 

solicitar tomar parte en el concurso todos aquellos que estén
interesados en las plazas que ahora son anunciadas por prime- 
ra y única vez, sin la posibilidad de solicitar otras resultas 

que aquellas que se produzcan cómo consecuencia de la adju
dicación de estas plazas.
Las instancias habrán de ajustarse al modelo normalizado 
que, como anexo I a la convocatoria, aprobó la Orden de 30 de
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» y «Diario Ofi
cial» de esta Generalidad del día 16 de diciembre).

2. En el plazo de quince días hábiles, contados asimismo a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden,

podrán los concursantes provisionalmente admitidos y aquellos 
que habiendo sido excluidos subsanen el defecto o defectos rec
tificar sus peticiones a la vista de las modificaciones habidas 
en la lista provisional de vacantes.

En el caso de que un concursante haya pedido una plaza 
de las que ahora se suprimen, se procederá de oficio a la su
presión de la misma de la relación de peticiones. Asimismo 
se obrará de oficio en los casos en que ha habido variación en 
el número de vacantes.

3. Recursos y reclamaciones.

3.1. Recursos.—Los que se consideren perjudicados por cuan
to se dispone en el apartado primero podrán interponer recurso 
de reposición ante este Departamento, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden.

3.2, Reclamaciones.—En relación con el apartado segundo, 
y a tenor de lo dispuesto en los artículos 71 y 121 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, se abre un plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden, para que los aspirantes excluidos 
provisionalmente completen sus documentaciones en los extre
mos que se indican en cada caso, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo así se archivarán sus instancias sin más trámite.

Asimismo, dentro del citado plazo podrá ser reclamada la no 
inclusión de los concursantes en la presente relación provi
sional.

Durante este mismo plazo los concursantes que así lo deseen 
podrán aportar, si no lo hubieran hecho anteriormente, certifi
caciones origínales o fotocopias compulsadas debidamente rein
tegradas, expedidas por las correspondientes Direcciones Pro
vinciales de Sanidad y Consumo, Direcciones de Salud de Entes 
Preautonómicos o Departamentos de Sanidad del Gobierno del 
País Vasco y de esta Generalidad de Cataluña, acreditativas 
de los servicios prestados desde el día 1 de enero de 1954 ha6ta 
el 16 de diciembre de 1961. fecha de publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y «Diario Oficial» de 
esta Generalidad, toda vez que estos servicios son computables 
solamente a instancia de parte.
Para general conocimiento, y a efectos de modificación de 
instancias retiradas del concurso y cambio de situación admi
nistrativa de los aspirantes, se recuerda lo establecido en las 
bases 5.1.7, 5.1.8 y 5.1.9 de la convocatoria del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Barcelona, 11 de mayo de 1982.—El Consejero de Sanidad 

y Seguridad Social, José Laporte Salas.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico. Departamento de Sanidad

y Seguridad Social. Generalidad de Cataluña.

ANEXO I

(«Boletín Oficial del Estado»)

a) Determinar el número y denominación correcta de las 
siguientes plazas:

DE PARTIDOS SANITARIOS 

Tarragona
Donde dice: «Tortosa (La Cava), 1.ª c.», debe decir: «Delte- 

bre (La Cava), 1.a c.».
Donde dice: «Tortosa (Jesús y María), 1.a c.», debe decir: 

«Deltebre (Jesús y María), 1.a c.».
Donde dice: «Tortosa (S. Jaime de Enveija), 1.a c.» debe 

decir: «San Jaime de Enveija, 1.a c.».
Donde dice: «Vilallonga y agdos., 3.a c.», debe decir: «Vila- 

llonga y agdo., 3.a c.».
b) Incluir en el concurso, por ser vacantes existentes al 

20 de septiembre de 1981, las plazas que a continuación se reía- 
cionan, así como las que pudieran resultar como consecuencia 
de las adjudicaciones que se produzcan:

Pobla de Claramunt, La, y agdo., 3.a c. (Barcelona)
San Privat de Bas y agdo., 3.a c. (Gerona).
c) Excluir del concurso las plazas que a continuación se 

relacionan:

Por estar cubierta en propiedad:
Ripoll y agdos., 1.a c. (Gerona).

      Por haber sido cubierta en propiedad de conformidad con el 
artículo 55 del Decreto 2120/1971, de 13 de agosto:

Blancafort, 4.a c. (Tarragona).
      Por no ser plazas de distrito, toda vez que, de conformidad 
con el Decreto 2120/1971, de 13 de agosto (artículos 36 a 41 y 
anexo I al mismo, apartado I.l.b), su provisión ha de efectuarse 
mediante concurso especial de traslado:

Barcelona, 1.a c.......... 2.

ANEXO II

(«Diario Oficial»)

a) Determinar el número y denominación correcta de las

siguientes plazas:


